
. ANDRES AMADQR sANcHEz
:mc-I@ AAsAssoa2s2v1 Factura

A ±_¡; Pm/ADA PUEBLA N° E›<i.2 N° me c@|.sAN GABRIEL cuAuH11A N°- °°mPf°ba"f°= 435
"§_§ ïï `=*.-T' ' CR90117,TLAXCALA,TLAXCALA,México Lugar de expedición: 90117

2' II Réflimen fis cal: Fecha comprobante: 2025-05-19T12:09:05

612 ~ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales Tipo de comprobante: I - ingreso
1

Nom bre: UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA
RFC: USI-2920521788
Domicilio: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM 1.5 N° Int.5 CoI.LAS ANIMAS

CP.90030,TLAXCAI_A,TLAXCALA,Méxic0
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.
Moneda : MXN Forma de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos
Método de pago : PUE- Pago en una sola exhibición Tipo de cambio:
Tipo de relación: -
UUlD's Relacionados:

Clave SAT' Cantidad' Unidad SAT I Descripción 'Precio unitario I Importe

82121503 1 H87 - Pieza LONA CON DISENO DE 3.85 METROS DE BASEX 2.55 METROS DE 761.71 761.71

ALTURA PARA COLOCAR EN MAMPARA
1 ~_82121503 140 Hs? Pieza coNsTANclAs SEGUN DlsENo 8.62 1,206.80

82121503 a Ha? - Pieza REcoNoclMiENTos SEGUN D|sEÑo 8.62 68.96

Subtotal 2,037.47
Descuento

"Este documento es una representación impresa de un CFDl" NA (16) % 326.00
Fecha de cerfificación del c|=Di; 2025-os-19T12:2o:39
Folio fisoai: 276821EA-B4B9-4977-B5s3~FD2c507aaFB6
Número de serie del certificado 00001000000510919012
de sello digital:
Número de serie del certificado 0g00100000Q7025g3654
de sello digital del SAI:

tu __; S. ' J _ 'I " _"

Total 2,353.47

DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 47/'I O0 M.N.
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

| | 1.1|27C321EA-B4B9-4977-B583-FD2C50788FB6I 2025-O5-19T12:20:39I TSPO80724QW6| FCQg UaH lER77mnMJ7PX59OEeXSDThM4IX2lG\BXGZ/ÍE
a7lHS5hlN IXGWJ lxPhDXN GV7N050YNS¡J`l]bPh|vIk8J4eRlG0u+n5fo78urY8J\,FQcjAt4q hTaOTjqrKbawjRh0cyzwRalerOKQyQScBlW4YOXiZFMs3eE
QLIOIYNlf1myl.hT5iLQU|d8gKlGRmV+7lAg BduE›¢{)s2Nq Al<M9q L)Q8UwJ4lbDj/ZOASFM3GHOmJZeCVNETSAzCO8+dq cITMuIYq bFZpfoeZRUj5)pU3lvzXf6 Í;
TcS2F7sBsV2M9'yTs99r|ZiljHp)6Q+tOLcDl21dPd9amYQrhkAZrlï20tCEA==| 00001000000702693664| I E

_¬Sello Digital del Emisor: ¡ '_ .-

FCQg uaHlERT7I'nnMJ7PX59OEeXSDThM4IX2lGvBXGZIfEa7I|<lS5hlN I›6WJblPhDXNGV7N05oYNsiJTjbPh|vl2I6J4eRIGou+n5fo78urY8JvFQc:jAt4q hTa0`r¶q rlíbavlj . 4

5''f¬Í'S'._ n-1III:¦É'II¡¡-*:"åÉ

Rmeyzwnaieroxoyos«;Btw4Yo›<¡zrMsaeEQuoiYNinn1yu¬†s¡Lou|dagi</eRmv+7/Agedoeoszuqmmsqueauwmiboi/zansrmacnom.izecvNE†sA2cos+aqcmviui _ EL '
Yq bFzpfoezRuj5;puailexfstcszmesvzmeyrssenzii¡Hp›<so+ioL¢oi21dPdeamYomi<Azmf2olceA== J"-

seiio digital del snr; - _ -
GiAz0U2B\-Dm5GmZ0l<i PDZJNGISS1 ONIUeEFQ7fDX3PREySSrUApDXJJA.lziQXkyRAaLU0NVlBblYt/2fwDfcQEOQ7Srnb9yzSkbYLJ+DZ81J1yillv9lGElFG1Qb8CM sika _
pm333iGUq sPFTVmYdKmG8FaWfrnY9JsGIflEjj72QM UaTQEQPToODWOkreLI3FVìT+hBlu0iZAfZbj3IcTSX8F/)§rKI1+LIK)¢+GBvJZvLiprZ96+>§Za4kuXUsJiHZDjGn'isH
RSOm8h19IIq rU Xtlâsb/MSHADSRGSU RsrNps7L5g JNI7q pM md0fC4XddTSCeIb¡ZV|VWJQM 3X(fi 61HbDiQ==
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19/5/25, 12:41 p.m. AAsAs5os292v1FF43s.›<ml
This XML filc does not appear to have any style information associated With it. The document tree is shown below. T
 1: 1- 1, ††~± ~ ~ _†~ 1.. I _ R~ -___- ¿_ _ _ W _* , 1' J-_

<flfdi:CompPobante xmlns::fdì=“http://www.sat.gob.mx/cfd/4" xmlns'asi="http://www.w3.org/2091/XMLSchema-instance"
xs1:schemaLccatìon="http://www.sat.gob.mx/cfd/4 http://www.sat.gob_mx/sitio_ínternet/cfd/4/cfdv48.xsd" Versìon=“4.9“ Folio="435" Fecha;“2a25-aS-
19T12:09:85" FormaPago="B3" NoCertifirado="086Q1B0ø998S18919912"
Certificado="MIIF9zCCA7ugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA5MTkwMTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUR1EQUQgQ8VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU9V
SubTotal="2637.47" Moneda="MXN“ Exportacion="61" Totaì="2363.47" ?ipoUeCnmprobante=“I" MetodoPago=“PUE" LugerExpedicion="99117"
Sel1o="FCQguaHIER77mnHJ7PX59OEeXSDThM4IX2ksvBXGZ/FEa7lk/SSh1NIx6wJtxPhDXNGV7No5oYNsíJTjbPh1vtk8J4eR1Gou+n5fo78uPYBJvFQcjAt4qhTaø7jqrKbawjRhocyzwRale

<cfdi:Emi5oP Rfc="AASA859B292V1" NcmbPe="ANDRES AMADOR SANCHEZ" RegímenïìsLal="6l2"/>
<:fdì:Receptor Rrc="USE9295217S8" Nombre="UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA' DrmicìlioFi5calRereDtoP="9883@"
üegimenïiscalReceptor=“693" UsoC†DÍ="GB3"f> H
<cfdì:Conceptos>

<cfdì:Concepto GbjetoImp="B2“ ClaveProdSefv="82121563" NoIdeotìtìcac¿ov="14B2" Cantìdao="1" CìaveUnidad="H87“ unided="PZ“ Des:ripciofi="LONA CON
DISEÑO DE 3.85 METROS DE BASE X 2.55 METROS DE ALTURA PARA COLOCAR EN MAMPARA" ValcrUnitarío="761.71“ Imporï«†"761.71">

<cFdi:Impuestos>
<cFdí:Traslados>

<cFdi:Traslado Base=“761.71“ Impuesto="992" TiooFac†or="Tasa" TasaïC»o†a="@.169Bø0" Importe="121.8736"/>
</cfdi:Traslados›

</cfdi:Impuestos>
<!cfdí:Concepto>
<cFdì:Concepto 0uje:oïwp="@2" ClaveProdServ¬"82121S03“ NoIdentiFic¿cion="14@3" Cantìoad=“140“ ¿laveUn¿1ad=“H87" Unidao="P2"
Descripcion¢“CONSTANCIAS SEGÚN DISEÑO" VaiorUnitario="8.62" Ioporte="12@6.89"›

<cFdi:Impuestos>
<cFdi:Traslados>

<cFdi:Tras1ado Sase¬“1296.88" Impu~sïs="902" †ipoFactor="Tasa" íasJCCoota="0.16@B66” Impofite="193.088"/›
</cfdì:Traslados>

</cfdì:Impuestos>
</cfdi:Concepto>
<cFdi:Concepto Ooje†oImp=“Q2" CìaveProdServ="821215B3" NoIdentiticacion="1464" Cant1dad="8" Cla;eUnidad=“H87“ Unidad=“PZ"
Dascrìpc±onf"RECONOCIHIENTOS SEGÚN DISEÑO" Va1orUrit1rìo="8.62" Impofte="68.96">

<cfoi:Impuestos>
<cfdi:Traslados>

<cFdi:Trasladc Ba3e="68.96" Impuesto="962" TipoFactoP="Tasa" TasaOCuuta="ø.16ø9Q9" Importe="11.0336"¡>
</cFdi:Tras1ados>

</cFdi:Impuestos>
</cfdi:Concepto>

<fcfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotaiInpuestosTrasladados="326.B0">

<cfdí:Traslados>
<cfdi:Traslado Baso="2B37.47" Impuesto="B92" TipoFactor=”Tasa“ Tas3GCuota="ø.169898“ Importe="326.6ø"/>

</cFdì:Tras1ados>
</cFdi:Impuestos>
<cfdi:Complemento>

<tFd:TimbreFisca1Digita1 xmìns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TímbreFisca1Digital" xmlns:xsi="http://www.w3.org/2661/XMLSchema~ìnstance“
SeiloSAT="GiAz8UzBvDmSGmzokiPD2JNe/Ss10NfUeEFQ7fOX3PREySSrUApDXJJA3ziQXkyRAaLUQNVIBbIYt/2fwDfcQE@Q7Smb9yzskbYL3+Dz8131y1I/v9IGElFG1Qb8CMsikapmc3§
moCertificadošAT="89991@9B9987026936S4"
SalicfFD="FCQguaHIER77mnMJ7PX590EeXSDThM4IX2ksvBxGZ/fEa71k/SSh1NIx6NJtxPhDXNGV7No5oVNsíJTjbPh1vtk834eR1Gou+n5Fo78urY8]vFQcjAt4qhTa67jqrKbawjRhoc3
FechaTìmbPado="292S-B5-19T12:29;39" UUID="27C821EA-B4B9~4977-B583-FD2C59788FB6" Ver5ion="1.1" RFCPPQVCGPIÂf=“TSPO89724QW6"
asi_sfihemalocation="http://www.sat.gob.mx/TímbreFiscalDigíta1
http://www.sat.gob.mx/sítío_internet/cfd/TimbreFíscalüigital/TimbreFiscalüigítalvll.xsd"/>

</cfdì:Comp1emento>
<fcfdí:Comprobante>
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 095 que se celebra entre la persona fisica ANDRÉS*
AMADOR SÁNCHEZ , que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET":

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. María Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
II. 1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre; ANDRÉS AMADOR sANc|-|Ez
c). - R.F.C.: AASA8508292V1
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET" No. 002
f)). - identificación oficial vigente: 0465068326923

lll.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad jurídica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumentojuridico en términos del articulo 108 de la citada
Ley.

ci_Ausui.As
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 2165 de fecha 29
de abril de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala Y su Re9Ia'g¿%nšš_%ï¿br

tf -:'¬Í.';;-*_ _SEGUNDA. - obji-__;..±«,,››~,¿,¿,-ga se obliga con “LA user" a
efectuar la entreg 2, IMPRESO, bienes que constituyen el
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TERCERA. - imñporte del Pedido. El momo foral del presente pedido es
por la cantidad de $2,363.47 (pos Mii. TREsciENTos sEsENTA Y
TRES Pesos, 47/1 oo |v|.N.), |vA incluido.
“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmaiI.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de Ia(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a "LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para "LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR” se compromete a constituir,
ampliar 0 bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según

T T T TN T T T T El'-'"s-Educativosdel Estado de Tlaxcala “ Prov or" _
Cami'T -i›i"i.'.i'i'i.~†l=;`,¦; ii P P " P.l _ j 1- Í ,Aai1u,isi›rNr,s

Lic. Maria Eugenia Galván Sánchez

AUTORIZO

/' nf __j
Lic. Rene Suárez Suárez "" -

___ Director de Administración y Finanzas _ Z W _ANìDRES í S fišlcl-'EZ __ _ Jefa del Departamento de AdquisicionesL , I su , su

Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 095 que se celebra entre la persona fisica ANDRÉS*
AMADOR SÁNCHEZ , que en lo sucesivo se denominará “EL
PROVEEDOR", y por otra parte el Organismo Público Descentralizado del
Gobierno del Estado denominado “Unidad de Servicios Educativos del
Estado de Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a
quienes de manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El
presente Pedido se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
22, fracción lll, 37, 38, fracción I, 40 y 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, asi como en lo
dispuesto por el articulo 139 del Presupuesto de Egresos del Estado de
Tlaxcala para el ejercicio Fiscal 2025, procediendo a celebrarse el presente
Pedido al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
I. De “LA USET":

l.1 Que el Lic. Rene Suárez Suárez, en su carácter de Director de
Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha 01 de abril de 2025, otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Servicios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción Vlll, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala.

l.2 Que la Lic. María Eugenia Galván Sánchez acredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de “LA USET", mediante
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2022, quien para efectos de este
pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
II. 1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y técnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de "LA USET" y acredita su personalidad en los siguientes
términos:
a). - Nombre; ANDRÉS AMADOR sANc|-|Ez
c). - R.F.C.: AASA8508292V1
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET" No. 002
f)). - identificación oficial vigente: 0465068326923

lll.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad jurídica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumentojuridico en términos del articulo 108 de la citada
Ley.

ci_Ausui.As
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, la Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET"
autorizó los recursos financieros mediante Acuerdo No. 2165 de fecha 29
de abril de 2025, mismos que deben administrarse conforme a lo dispuesto
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de
Tlaxcala Y su Re9Ia'g¿%nšš_%ï¿br
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TERCERA. - imñporte del Pedido. El momo foral del presente pedido es
por la cantidad de $2,363.47 (pos Mii. TREsciENTos sEsENTA Y
TRES Pesos, 47/1 oo |v|.N.), |vA incluido.
“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo. Las variaciones económicas en los insumos,
pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, impactos inflacionarios, entre
otros, serán absorbidos por “EL PROVEEDOR”, sin que ello repercuta de
manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los bienes o el objeto
de este instrumento.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR" deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones ylo caracteristicas pactadas, “LA USET" procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación. - “EL PROVEEDOR” deberá expedir Ia(s)
factura(s) a nombre de “LA USET" y tendrá que cubrir los requisitos fiscales
y administrativos establecidos en los artículos 29 y 29 A del Código Fiscal
de la Federación, conforme a los siguientes datos:
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
RFC: USE9205217S8
Dirección: Carretera Federal Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5, Colonia
Las Animas, C.P. 90030, Tlaxcala, Tlaxcala.
Asimismo, deberá presentar el archivo XML impreso y enviarlo por correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gmaiI.com

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de “LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
dias hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
días hábiles posteriores a ésta, anexando los documentos siguientes
debidamente requisitados:
A). - Original de Ia(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USET".
B). - Soporte de la entrega de los bienes derivados de la adquisición
respectiva.
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes.
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de Ia(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET".

SÉPTIMA. - impedimentos. "EL PROVEEDOR” deberá comunicar a "LA
USET" por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, así como de cualquier circunstancia que pueda traducirse en daño
o perjuicio para "LA USET", además de cualquier cambio de
representantes, domicilio, números telefónicos, fax, correo electrónico o
similares. Esta comunicación no exime a “EL PROVEEDOR" de la
aplicación de la pena convencional.

OCTAVA. - Patentes ylo marcas. “EL PROVEEDOR es y será el único
responsable de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas
a la propiedad industrial, marcas, patentes, propiedad intelectual o
cualquier otro derecho exclusivo.

NOVENA. - Modificaciones. De común acuerdo “LAS PARTES” podrán
realizar modificaciones por escrito a lo establecido en alguna de las
cláusulas del presente Pedido, pero si el mismo es modificado con sujeción
al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Estado de Tlaxcala, "EL PROVEEDOR” se compromete a constituir,
ampliar 0 bien modificar las garantias otorgadas y vigencia según
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Unidadde Servicios Educativos deI,,EStado de_TIaxcala
corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebasa el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica 0 moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR”. En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES" que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información `p`t;Qpo,r¿:ionada para la celebración del Pedido.

6) Cuand.g5se`.¿i†:cu'¿,total 0 parcialmente, con cualquiera de las
obIigaáo @das en este instrumento jurídico ylo sus

7) Cuanddrs -F-=_ -=,t ¡total 0 parcialmente, bajo cualquier título,
los derec ~=- = - clonespactadas en el presente instrumento
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DÉCIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
II. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos 0 hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

oécnvio sExTA. - LEG|sLAclóN. Pere le interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

Décimo SEPTIMA. - JuR|so|cc|óN Y coNTRovERsiAs. En cese de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PRovEEooR"; ANDRES AMAooR sANcHEz, PRIVADA PUEBLA
2B, sAN GABRIEL cuAuH†LA, †LAx. c.P.9o11r
Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 14 de mayo al 24 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
dia 14 de mayo de 2025.
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corresponda, siempre y cuando el importe de la adquisición o servicio no
rebasa el cincuenta por ciento del monto original del Pedido.

DECIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido no podrá cederse en forma
parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisica 0 moral, salvo los
derechos de cobro, previo consentimiento por parte de LA USET".

DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
ylo cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del l.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01, así mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 71, 72 y 73, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, “LAS PARTES”
convienen y aceptan fijar penas convencionales para cualquiera de los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL
PROVEEDOR”. En principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7
por ciento del importe del pedido antes del IVA, por cada día de atraso en
la entrega de los bienes contratados; sin embargo, las penas
convencionales no excederán del monto de la garantia de cumplimiento del
Pedido y serán determinadas en función de los bienes no entregados
oportunamente. En caso de que la pena convencional aplicada por “LA
USET" sea equivalente al monto de la garantia de cumplimiento, ésta
podrá optar por rescindir el Pedido sin necesidad de resolución judicial y
sin responsabilidad de su parte. Para efectos de establecer lo relativo al
Impuesto al Valor Agregado de la pena convencional, aceptan “LAS
PARTES" que la pena convencional se calculará sobre precios sin IVA y
una vez hechos todas las operaciones aritméticas se calculará y adicionará
el IVA sobre el gran total.

DÉCIMO CUARTA. - Rescisión administrativa del pedido. “LA USET",
con apego a las formalidades que prevé la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala, podrá en todo
momento rescindir administrativamente el pedido sin que medie
intervención judicial, de conformidad con lo establecido en el articulo 48 de
la citada Ley, Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto
a la información proporcionada para la celebración del pedido cuando “EL
PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones derivadas del mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa de las
siguientes:

1) Cuando se compruebe que haya entregado los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas distintas a las pactadas
en el presente instrumento jurídico.

2) Cuando no cumpla con la entrega de los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificadamente o incumpla con lo
establecido, por causas imputables a él.

3) Si no otorga la información que se le solicite con relación a los
bienes derivados de este Pedido.

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que provoquen la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información `p`t;Qpo,r¿:ionada para la celebración del Pedido.

6) Cuand.g5se`.¿i†:cu'¿,total 0 parcialmente, con cualquiera de las
obIigaáo @das en este instrumento jurídico ylo sus

7) Cuanddrs -F-=_ -=,t ¡total 0 parcialmente, bajo cualquier título,
los derec ~=- = - clonespactadas en el presente instrumento

d ¬ derechos de cobr revta1 »~lllEl. ,iGe›.:t=,fi , "=¡ wåë 0 0, P
cïzlf
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DÉCIMO QUINTA. - Terminación anticipada. “LA USET" podrá dar por
terminado en forma anticipada y cancelar el presente Pedido, en los
siguientes supuestos:

I. Cuando concurran razones de interés general.
II. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de

requerir los bienes originalmente requeridos 0 hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y

lll. Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

oécnvio sExTA. - LEG|sLAclóN. Pere le interpretación y cumplimiento
del presente pedido, asi como para todo aquello que no esté expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala y su
Reglamento, y en lo no previsto serán aplicables las disposiciones del
Código Civil para el Estado de Tlaxcala y del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tlaxcala.

Décimo SEPTIMA. - JuR|so|cc|óN Y coNTRovERsiAs. En cese de
suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento
del presente Pedido, las partes convienen expresamente desde ahora en
someterse a la jurisdicción de los tribunales competentes del Distrito
Judicial de Tlaxcala y por lo tanto renuncian al fuero que pudiera
corresponderle en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por
cualquier otra causa.

DÉCIMO OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación,
documentación o aviso relacionado con el presente Pedido, “LAS
PARTES” señalan los domicilios siguientes:

“LA USET": CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA KM.
1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

“EL PRovEEooR"; ANDRES AMAooR sANcHEz, PRIVADA PUEBLA
2B, sAN GABRIEL cuAuH†LA, †LAx. c.P.9o11r
Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia,
a notificarlo por escrito a “La USET" en un plazo máximo de cinco dias
hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, así como a anexar
copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal con documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente pedido tendrá una vigencia
del 14 de mayo al 24 de junio de 2025 y entrará en vigor el dia de su
formalización.

Leido el presente y enteradas “LA PARTES” de su contenido y alcance
legal, lo firman al margen y al calce en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el
dia 14 de mayo de 2025.

__._,;l, .--.t--1,, .. . - ›- .. ..~f.I “**§“IR fd Si-Í”
" - Í'."5-`l-¿äl-i¦T5f.f' e_Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala _ _ _ “El Prov _, eri _ _ _
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Jefa del D artamento de Adquisiciones _ Director de Administracion y Finanzas _ _ _
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DEscRIPcIóN DE LA coRREsPoNDENcIA
Fecha de Recepción: 2025-04-29 13:32:00
Fecha de la correspondencia: 2025-04-28 13:32:00
Fecha limite de respuesta: 2025-04-29 13:32:00

Número de Oficio: DEAl2025l063
Medio: Personal
Tipo: Oficio
En respuesta: N/A

Asunto: Solicita Autorización

Remitente:
MARIA INÉS CABRERA HERNANDEZ
Departamento de Ecologia USET

Destinatario Inicial:
RENE suAREz suAREz
Dirección de Administración y Finanzas USET

DETALLE: Solicito autorice las requisiciones que corresponden a
las partidas 21501 y 38201, articulos necesarios para realizar la
"Primera capacitación a comités de cambio climático" que se
llevará a cabo los dias 20, 21 y 22 de mayo de 2025, ya se solicito
la ampliación de recurso y fue aprobada.
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TURNAR A:
MARIA EUGENIA GALVAN SANCHEZ
Departamento de Adquisiciones USET
INSTRUCCION: Cotizar e informar<br />

REV- N

RENEAREZ s AREZ
Dirección de Admin traci y Finanzas USET
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lmprimi`I'¿%: CANDIDA ROMERO PINEDA
Fecha de Impresi`I`¿*/en: 2025-04-29 20:03:41
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DIREccIóN DE EDucAcIóI~I BAsIcA
DEPARTAMENTD DE EDucAcIóI~I AMBIENTAL

TLAXCALA, TLAX., 28 DE ABRIL 21325
OFICIO No. DEA/2025/O63

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
PRESENTE

Por este conducto, solicito autorice los requisiciones anexos ol presente ue cq orresponden ct los partidos 21501 y
38201, ctrtículos necesctrìos poro realizo lo "P `r rtmero cctpctcitoción o comités de ccimbio climático" que se llevaré o
cobo los dios 20, 21 y 22 de mctyo del presente oño. Yo se sol' 't ' lo ' "IcI o ompliocion de recurso y fue oprobctdo.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.
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l“§EPE USETCarretero Federal Libre Tlctxcctlct - Pueblo, Km. 1.5 Int. 5, '
Col. Los Animas, Tlctxcczlct, C.P. 90030
Tel. 246 462 3600 ext. 'I'll5
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EJERCICIO'. 2025 HoJA 1 DE 1
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Pieza Ji 1 ? 9001 21501 Lona con diseño de 3.85 metros de base x 2C.55I
metros de altura para colocar en mampáraI

Pieza I
Pieza A
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9001 1 21501 Constancias según diseño
9001 21501 Reconocimientos según diseño

“impresos a color

Nota: Las constancias y reconocimientos se
requieren en hoja opalina tamaño carta ef
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Pieza Ji 1 ? 9001 21501 Lona con diseño de 3.85 metros de base x 2C.55I
metros de altura para colocar en mampáraI

Pieza I
Pieza A
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9001 1 21501 Constancias según diseño
9001 21501 Reconocimientos según diseño

“impresos a color

Nota: Las constancias y reconocimientos se
requieren en hoja opalina tamaño carta ef
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SE VAN A UTILIZAR EN LA PRIMERA CAPACITACIÓN I mr __
COMITÉS MUNICIPALES DE CAMBIO CLIMÁTICO 20, 21 y

LJ- _
I..

AUTO - A I..E.E.MARíA Nés cAB R ANDEZ `â
W x` \ I_`-' - JEFA DEL DEPARTA Nro DEE EAEÉEKITAL° ' ' '

'\ I L _ Y L EL C _ _ __ C.. AÍAI;-wtf: I. L0 1 ›¬- ÓN
31 \ É» A. A

IIfi«;§f€†¢¡~'ïI¿.': ' I ¿Yff;;V"
I ' “ `*

S'
T

r--R-

DI CTOR DEAD INI meLIC. RE SUA

'55 e. -_ SE› I -sem/ici'
'IÉA "'¿.

n.'¡

1

.F-

É?-
,:.'.*> 3:-i"1 >-<I-: ':-ri. f.'t-*J .-._

N 77 I 7 0 7 ø 7 Wi Ñ _ - - É* ','- 23' `. ,, - bb: "51 If?. . N

.'...\'.3;-_ ïïf- "TIM,-'Í j
Q. ' 'I `. - ` \` I _ A la' fl` l5' 1. - , . \

$1- .-' ~--E 1'

L JCüsfiFTcAcIoN DCETíEQUERIMTENT'o.`LT§<ïEsI5EcïFIco*fAA P 2 P ` A 2" A A Q
¡ o†RAs oesERvAcIoNEs; * 0 .I cai , },C¿L 1

›. U, \\ \ O `

ç#%”¬7§EST,¶o

I.) ` *I ' ph- I .st ip
Qäå-'is 1'¡`¬~`\ì:à 1"22 DE MAYO A f °*'P~f†* «FIA Ate  

Q)M"IA «=s,,.,§@t@
' . .r ¢i`I §'¦,F~"\

_, I...I;

_ 1 ' I ` - U ' ø

.' ^~ -- 2 I.. . U - 1 I 1 1
" _ ¡H ¬...-. n_n ..-†. ¿.¢.\_._ _. ,____ U 1:'

. 1,- n I. _ _ __. ...IL _ ,_| \ _ . , . _ _ _ ¢` , - _ _ '
ï¬~¢-1-~q1--¢..\..,, _., “ A *I u -* - _

l I ¿ _

IEMBOROIAPC ADItIINIs†rz.Af~if›r»;= » I.. ~.ïf%†ÉII%f¢ïIIÍ,†IšÍ'šIIf5;'ï§?
I

Usfiï
- ` ¡

Lic MARIA -WLñ I
,-«I H JEFA DEL DEPA 7 a_'__U - I! ...___

__ ___ ___ ______A,_L____ _, ,_É___ _,_LA__ 1



Servicios Comercialesaocflez
ACTA ENTREGA

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION referente a consumible que se entregó en las oficinas de la UNIDAD DE
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA con dirección CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-
PUEBLA KM 1.5 COLONIA LAS ANIMA, TLAXCALA.

Por una parte, la UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA y por la otra parte, ANDRES
AMADOR SANCHEZ, para efectuar Ia ENTREGA-RECEPClON¿ de Ios materiales recibidos.

PARA COLOCAR EN MAMPARA

í PIEZA REcoNoc|M|ENTos sEcúN DIsEÑo I A

MEZA LONA CON DISEÑO DE 3.85 METROS DE BASE X 2.55 METROS DE ALTURA

I 3  82% [140 í (PIEZA [coNsTANcIAÍ=, SEGÚN DIsEÑot í A A A _ 'I A A A
, _ , _ ,_ L, ; E41" __' 1 L Ñnr ,

Con la presente se acepta de conformidad que los materiales se entregan y se reciben a entera satisfacción
conforme a las cantidades, marcas, y especificaciones requeridas, dando cumplimiento a la recepción del
pedido.

TI.AxcAIA, TI.Ax; A 19 DE MAYD DE 2025?
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